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I. Presentación 

Con la aprobación de la Constitución Política de la Ciudad de México en 2017, la 

transformación democrática de la capital del país dio un paso muy importante en su vida 

democrática; uno de los cambios más importantes es el hecho de que las Delegaciones políticas 

se convirtieron en Alcaldías, dejando atrás el modelo de gobierno unipersonal que recaía en el 

entonces Jefe Delegacional, para pasar a constituir un gobierno dual creando a la par a la figura 

del Concejo como contrapeso del Alcalde. 

 

Este modelo político-democrático de Alcaldías, tiene la responsabilidad de garantizar el pleno 

cumplimiento de los derechos ciudadanos, pero también, la tarea de responder a los nuevos 

requerimientos para el ejercicio de una verdadera representación ciudadana en la que se 

asuman las obligaciones adquiridas, con convicción y transparencia.  

 

En este modelo democrático, el pluralismo político enriquece la toma de decisiones y mejora 

la relación entre el gobierno y la ciudadanía, fomentando la rendición de cuentas de la 

Administración Pública.  

 

Como se comentó, a la par de las Alcaldías, se crea la figura del Concejo, integrado por 

personas Concejales, el cual es un órgano de representación ciudadana en el que sus integrantes 

son electos en el mismo proceso que los Alcaldes y juntos, conforman una unidad de 

deliberación para analizar los problemas de la Alcaldía, supervisar las acciones de gobierno y 

llevar la voz de los ciudadanos al espacio público. 

 

Es importante destacar que la conformación del Concejo de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras es pluripartidista; sus integrantes fueron postulados por distintas fuerzas políticas, 

destacándose con ello la diversidad de opiniones y posturas ideológicas, lo cual enriquece el 

trabajo realizado, por ello, el Concejo también es un órgano de representación ciudadana, pues 

todos sus integrantes fueron electos de forma libre y democrática, lo cual agrega legitimidad a 

su trabajo.  

 

Al supervisar las acciones de gobierno, contribuyen a la transparencia y rendición de cuentas 

sobre el estado que guardan los recursos públicos asignados a la Alcaldía para atender las 

necesidades de todas y todos los ciudadanos que conforman la demarcación territorial de La 

Magdalena Contreras. 

 

El Concejo trabaja en Pleno, en Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, y a través de sus 

Comisiones, las cuales se conforman por tres integrantes, y es a través del trabajo en Pleno y 

Comisiones, que las y los Concejales ejercen sus facultades de supervisión y todas las demás 

atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y el propio 

Reglamento del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras. 
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Es así que, de conformidad con los artículos 53, Apartado C, numeral 1, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México y 82 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de 

México, los Concejos son el Órgano Colegiado electo en cada demarcación territorial, que 

tiene como funciones la supervisión y evaluación de las acciones de gobierno, el control del 

ejercicio del gasto público y la aprobación del proyecto de presupuesto de egresos 

correspondiente a la Alcaldía. Su actuación se sujetará en todo momento a los principios de 

transparencia, rendición de cuentas, accesibilidad, difusión, y participación ciudadana. El 

Concejo presentará un informe anual de sus actividades que podrá ser difundido y publicado 

para conocimiento de las y los ciudadanos. 

 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 82, 103 fracción III y 207, fracción 

III, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; en relación con los artículos 12, 

fracción VI, 14, fracción XIII, 110 y 111 del Reglamento del Concejo de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, este Honorable Concejo, en un ejercicio de transparencia y rendición de 

cuentas, presenta su Primer Informe de actividades realizadas en el periodo comprendido entre 

el 1° de octubre de 2024 al 30 de septiembre de 2025, destacándose los asuntos más relevantes 

tratados en las Sesiones Ordinarias, Extraordinarias y los trabajos de las Comisiones. 

 

La Magdalena Contreras, a 1º de octubre de 2025. 
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II.  Integración 

De conformidad con el artículo 53, Apartado A, numerales 1, 4, 5 y 10, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, en concordancia con los artículos 16, 18 y 19 de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, las Alcaldías se integrarán por una Alcaldesa 

o Alcalde y un Concejo, electos por votación universal, libre, secreta y directa para un periodo 

de tres años, bajo los principios de mayoría relativa y de representación proporcional para un 

periodo de tres años. 

La integración del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras es, por tanto, 

pluripartidista; las y los Concejales fueron postulados por distintas fuerzas políticas, 

destacándose con ello la diversidad de opiniones y posturas ideológicas, lo cual enriquece el 

trabajo realizado, por ello, el Concejo también es un órgano de representación ciudadana, pues 

todos sus integrantes fueron electos de forma libre y democrática, lo cual agrega legitimidad a 

su trabajo. 

Las personas concejalas y concejales que integran el Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras, 

son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
José Fernando Mercado Guaida 

Presidente 

 
Mercedes Cuevas Mendoza 

Concejala 

 
Abraham Torres Ramírez 

Concejal 

 
Susana Jiménez Escobar 

Concejala 
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América Cipactli Aguirre Sánchez 

Concejala 

 
Ximena Valeria Molina Figueroa 

Concejala 

 
Boward Fernando Sánchez García 

Concejal 

 
Miriam Guadalupe Meza Ramírez 

Concejala 

 
Adrián Belmont Palacios 

Concejal 

 
Xóchitl Quetzalli Ávila Infante 

Concejala 

 
Pedro Alberto Cabrera Castillo 

Concejal 

 
Marco Antonio Reyes García 

Secretario Técnico 
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III.  Sesiones del Concejo 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México, para atender y resolver los asuntos de su competencia, el Concejo funciona en 

Pleno y en Comisiones.  

 

Por lo que respecta al funcionamiento del Concejo en Pleno, el artículo 87 de la mencionada 

Ley Orgánica, señala que las decisiones del Concejo deberán resolver los asuntos de su 

competencia de manera colegiada y al efecto, celebrarán las sesiones siguientes:  

 

I. Ordinarias,  se llevarán a cabo por lo menos una vez por mes. El orden del día y los 

documentos a tratar en este tipo de sesiones, se deberán entregar a los Concejales con cuando 

menos setenta y dos horas de anticipación a la fecha en que se celebre la sesión 

correspondiente;  

 

II. Extraordinarias,  cuando la importancia o urgencia del asunto que se trate, lo requiera y 

tratarán exclusivamente los asuntos que las hayan motivado. El orden del día y los documentos 

a tratar en este tipo de sesiones, se deberán entregar a los Concejales con cuando menos 

veinticuatro horas de anticipación a la fecha en que se celebre la sesión correspondiente; y  

 

III. Solemnes, las sesiones en que se instale la Alcaldía, se rinda el informe de la 

administración de la Alcaldía y aquellas que acuerde el Concejo. En estas sesiones no habrá 

lugar a interpelaciones.  

 

Por lo cual, durante el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 2024 al 30 de septiembre 

de 2025, se informa que el Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras ha sesionado en 

pleno en nueve ocasiones, siendo 1 Sesión Solemne, 1 Sesión Extraordinaria y 7 Sesiones 

Ordinarias, como se muestra a continuación: 

No. Sesión Fecha 

1 Sesión Solemne de Instalación 01 de octubre de 2024 

2 Primera Sesión Ordinaria 30 de octubre de 2024 

3 Segunda Sesión Ordinaria 26 de noviembre de 2024 

4 Primera Sesión Extraordinaria 19 de diciembre de 2024 

5 Tercera Sesión Ordinaria 27 de enero de 2025 

6 Cuarta Sesión Ordinaria 27 de febrero de 2025 

7 Quinta Sesión Ordinaria 29 de abril de 2025 

8 Sexta Sesión Ordinaria 30 de junio de 2025 

9 Séptima Sesión Ordinaria 29 de septiembre de 2025 
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En cumplimiento al principio de máxima publicidad que señala el artículo 93 de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, en el sentido de que todas las sesiones, con 

excepción de las cerradas, deberán transmitirse a través de la página de internet de la Alcaldía; 

así mismo, dispone que para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o 

videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes; por ello, este Concejo ha 

publicado en la página oficial de la Alcaldía, las versiones videograbadas de cada Sesión: 

 

No. Sesión Dirección Electrónica 

1 Sesión Solemne de Instalación 
https://mcontreras.gob.mx/wp-content/uploads/2024/10/Sesion-
Solemne-de-Instalacion-del-Consejo-2024-2027_2.mp4 

2 Primera Sesión Ordinaria 
https://mcontreras.gob.mx/wp-content/uploads/2024/10/Prinera-Sesion-
Ordinaria-del-Concejo-2024-2027.mp4 

3 Segunda Sesión Ordinaria 
https://mcontreras.gob.mx/wp-content/uploads/2025/01/Segunda-
Sesion-Ordinaria.mp4 

4 Primera Sesión Extraordinaria 
https://mcontreras.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/primera-
sesion-extraordinaria.mp4 

5 Tercera Sesión Ordinaria https://youtu.be/zxKaOS3Ar5I 

6 Cuarta Sesión Ordinaria https://youtu.be/EmxI5AysqNM 

7 Quinta Sesión Ordinaria https://youtu.be/gy7GZDFevdA 

8 Sexta Sesión Ordinaria https://youtu.be/HdsDzzg0KQw 

9 Séptima Sesión Ordinaria https://youtu.be/co8pY8nekgE 
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IV.  Puntos de Acuerdo y Dictámenes 

Durante las sesiones celebradas, se sometieron a votación del Pleno los siguientes Puntos de 

Acuerdo y Dictámenes: 

 

Primera Sesión Ordinaria  

30 de octubre 2024 

 

Proyecto de Acuerdo que presenta el Presidente del Concejo de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, José Fernando Mercado Guaida, por el que se ratifica al C. Marco Antonio Reyes 

García como Titular de la Secretaría Técnica del Concejo. 

 

Primera Sesión Ordinaria 

26 de noviembre 2024 

 

a) Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Abraham Torres Ramírez, para 

solicitar la presentación de un Informe del estado actual de las finanzas de la Alcaldía, al 

Alcalde de La Magdalena Contreras y, en su caso, al Director General de Administración y 

Finanzas. 

b) Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Concejala América Cipactli Aguirre 

Sánchez, para que el Alcalde Solicite al Congreso de la Ciudad de México, la Conformación 

de una Comisión Revisora o de Acompañamiento a las observaciones del estado que guarda 

la Administración Pública de la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

 

Primera Sesión Extraordinaria 

19 de noviembre 2024 

 

Acuerdo que presenta el Presidente del Concejo, por el que se Aprueba el Anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Alcaldía La Magdalena Contreras, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

Tercera Sesión Ordinaria 

27 de enero 2025 
 

a) Acuerdo que presenta el Presidente del Concejo, Mtro. José Fernando Mercado Guaida, por 

el que se Ratifica el Convenio de Coordinación Institucional Regional Sur-Poniente de la 

Ciudad de México en materia de Seguridad Ciudadana y Servicios Urbanos, celebrado por los 
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Titulares de los Órganos Políticos Administrativos de Álvaro Obregón, Tlalpan y La 

Magdalena Contreras. 

b) Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Adrián Belmont Palacios, por 

el que se solicita a la Dirección General de Jurídico y de Gobierno, la elaboración del 

Anteproyecto de Bando del Comité de Seguridad Ciudadana de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras. 

c) Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Pedro Alberto Cabrera Castillo, 

por el que se solicita la comparecencia de los titulares de las siguientes Unidades 

Administrativas: Dirección General de Bienestar Social, Subdirección de Programas Sociales, 

Jefatura de Unidad Departamental de Vinculación Comunitaria, Jefatura de Unidad 

Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales; con la finalidad de 

rendir un informe de las Líneas de Acción denominadas:  

Å ñNavidad en Familiaò, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Å ñApoyo Alimentarioò, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Å ñApoyo Invernalò, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

d) Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Abraham Torres Ramírez, para 

solicitar la limpieza preventiva de las barrancas de la demarcación. 

e) Acuerdo por el que se emite el Reglamento del Concejo de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras y se abroga el Reglamento para el Gobierno Interior del Concejo de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras. 

 

Cuarta Sesión Ordinaria 

27 de febrero 2025 
 

a) Dictamen que presenta la Comisión de Jurídico y Gobierno, relativo al Acuerdo por el que 

se emite el Reglamento del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras y se Abroga el 

Reglamento para el Gobierno Interior del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

b) Dictamen que presenta la Comisión de Jurídico y Gobierno, relativo al Proyecto de Bando 

de recuperación de la Vía Pública de la Alcaldía La Magdalena Contreras, presentado por el 

Alcalde José Fernando Mercado Guaida. 

c) Dictamen que presenta la Comisión de Jurídico y Gobierno, relativo a la Proposición con 

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Dirección General de Jurídico y de Gobierno la 

elaboración del Proyecto de Bando del Comité de Seguridad Ciudadana de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, presentado por el Concejal Adrián Belmont Palacios. 
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Quinta Sesión Ordinaria 

29 de abril 2025 
 

a) Acuerdo que presenta el Presidente del Concejo, por el que se Aprueba el Programa 

Provisional de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena Contreras 2024 ï 2027. 

b) Dictamen que presenta la Comisión de Administración y Finanzas, relativo a los Puntos de 

Acuerdo presentados por la Concejala América Cipactli Aguirre Sánchez, para que el Alcalde 

solicite al Congreso de la Ciudad de México, la conformación de una Comisión Revisora o de 

Acompañamiento a las observaciones del estado que guarda la Administración de la Alcaldía 

La Magdalena Contreras y el Concejal Abraham Torres Ramírez, para solicitar la presentación 

de un Informe del Estado actual de las finanzas de la Alcaldía, al Alcalde de La Magdalena 

Contreras y, en su caso, Al Director General de Administración y Finanzas. 

c) Proyecto de Acuerdo que presenta el Presidente del Concejo, por el que se Aprueba la 

Integración de las Comisiones del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

d) Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Adrián Belmont Palacios, por 

el que se solicita a la Alcaldía La Magdalena Contreras, en función de sus atribuciones, instalar 

el Concejo de Participación Escolar. 

e) Proposición con Punto de Acuerdo, que presenta la Concejala Susana Jiménez Escobar, para 

exhortar al Titular de la Alcaldía La Magdalena Contreras, se implemente una Campaña de 

Concientización que promueva la recolección de heces de Animales de Compañía y la 

Disposición Adecuada de Residuos en Espacios Públicos de la Demarcación, en beneficio del 

Bienestar Animal y la Salud Pública. 

f) Proposición con Punto de Acuerdo, que presenta el Concejal Abraham Torres Ramírez, para 

solicitar que se cree un distintivo denominado ñDistintivo Cò, para productos creados dentro 

de la Alcaldía. 

g) Proposición con Punto de Acuerdo, que presentan los Concejales Adrián Belmont Palacios 

y Boward Fernando Sánchez García, por el que se Solicita a la Dirección General de Igualdad 

Sustantiva, Salud y Poblaciones de Atención Prioritaria a implementar el otorgamiento del 

Reconocimientos a Maestras y Maestros de Educación Pública de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras con 30 o más años de Servicio Profesional Docente, en el Marco del Día del Maestro 

2025. 

h) Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar que se dedigne un Recinto Oficial para que 

el Concejo pueda celebrar las sesiones oficiales de la Alcaldía La Magdalena Contreras, 

suscrito por las y los Concejales Mercedes Cuevas Mendoza, Susana Jiménez Escobar, 

América Cipactli Aguirre Sánchez, Boward Fernando Sánchez García y Abraham Torres 

Ramírez. 
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Sexta Sesión Ordinaria 

30 de junio 2025 
 

a) Proyecto de Acuerdo por el que se Aprueba la Cartera de Proyectos a los que se destinará 

el Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías 2025;  

b) Proposición con Punto de Acuerdo, que presenta el Concejal Abraham Torres Ramírez, 

donde se solicita, se desarrolle e implemente una Campaña de Concientización sobre las 

consecuencias de tirar basura y residuos en las barranas de la Demarcación, enfatizando la 

necesidad de su cuidado y conservación. 

c) Proposición con Punto de Acuerdo, que presenta la Concejala Ximena Valeria Molina 

Figueroa, por el que se solicita a la Alcaldía La Magdalena Contreras implementar el Proyecto 

ñColoreando Contrerasò, como Pol²tica P¼blica de Murales Participativos para la recuperaci·n 

del espacio público, reconstrucción del tejido social e impulso al talento artístico local. 

d) Proposición con Punto de Acuerdo por el que se Exhorta a la Alcaldía La Magdalena 

Contreras a diagnosticar el arbolado en laderas, taludes y bordes de barrancas de la 

Demarcación, a fin de identificar ejemplares que representen riesgos para la población y 

determinar las acciones necesarias conforme a la normatividad vigente, solicitando, en su caso, 

el apoyo de autoridades competentes del Gobierno de la Ciudad de México. 

e) Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución que presenta el Concejal 

Pedro Alberto Cabrera Castillo, por el que se solicita la comparecencia de los titulares de las 

siguientes unidades administrativas: Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad, 

Coordinación de Seguridad Ciudadana y Jefatura de Unidad Departamental de Atención 

Ciudadana, con la finalidad de que comparezcan ante el Pleno del Concejo de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, a fin de informar sobre el estado que guardan los hechos (trifulca y 

detención de jóvenes/estudiantes) acontecidos el día 9 de junio de 2025 en la periferia del 

Colegio de Bachilleres Plantel 15, ubicado en Calle Río Barranca del Rosal, s/n, Colonia El 

Toro, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10610, Ciudad de México. 

 

Séptima Sesión Ordinaria 

29 de septiembre 2025 

 

a) Dictamen que presenta la Comisión de Género y Poblaciones de Atención Prioritaria, 

relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Adrián Belmont 

Palacios, por el que se solicita a la Alcaldía La Magdalena Contreras, en función de sus 

atribuciones, instalar el Concejo de Participación Escolar de la Magdalena Contreras. 

b) Dictamen que presenta la Comisión de Género y Poblaciones de Atención Prioritaria, 

relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que presentan los Concejales Adrián Belmont 

Palacios y Boward Fernando Sánchez García, por el que se exhorta a la Dirección General de 
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Igualdad Sustantiva, Salud y Poblaciones de Atención Prioritaria, a llevar a cabo el 

otorgamiento de Reconocimientos a Maestras y Maestros de educación pública básica de la 

Alcaldía La Magdalena Contreras con 30 o más años de servicio profesional docente en el 

marco del Día del Maestro 2025. 

c) Proposición con Punto de Acuerdo, que presenta el Concejal Pedro Alberto Cabrera Castillo, 

por el que se Solicita a la Dirección General de Desarrollo, Fomento Económico y Economía 

Circular, llevar a cabo la Primera Expo Barber en la Alcaldía La Magdalena Contreras;  

d) Punto de Acuerdo por el que se proponen los Lineamientos Generales que emite la Comisión 

de Participación Ciudadana del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras para regular 

el Uso de la Silla Ciudadana. 

e) Proposición con Punto de Acuerdo, que presenta el Concejal Adrián Belmont Palacios, por 

el que se solicita a la Dirección General de Bienestar Social elaborar o, en su caso, actualizar 

el Registro de Cronistas de los Pueblos y Barrios Originarios, así como de la o el Cronista de 

la Alcaldía. 

f) Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que presenta la 

Concejala Xóchitl Quetzalli Ávila Infante, para exhortar a la Alcaldía La Magdalena Contreras 

a fin de Elaborar un Dictamen Preventivo sobre la Infraestructura de Puentes que Conectan la 

Demarcación Territorial, Ubicados por Encima de Barrancas de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, Principalmente El Puente del Rosal. 

g) Proposición con Punto de Acuerdo, que presenta el Concejal Abraham Torres Ramírez, 

donde exhorta al Alcalde de La Magdalena Contreras, el Mtro. José Fernando Mercado 

Guaida, y a las áreas correspondientes a proponer una revisión de las paradas específicas para 

transporte público, así como una campaña de concientización para que éstas sean respetadas 

por los habitantes y transportistas de la demarcación territorial. 
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V. Comisiones 

De conformidad con los artículos 97, 99 y 104, fracción IX, de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México; así como los artículos 69, 70 y 71 del Reglamento del Concejo de la 

Alcaldía La Magdalena Contreras, para el despacho de los asuntos que le corresponde, el 

Concejo nombrará las Comisiones Permanentes que considere necesarias, las cuales 

analizarán, estudiarán, examinarán, propondrán y evaluarán los asuntos de las distintas áreas 

de la Alcaldía,  

 

Durante la Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de abril de 2025, se aprobó el Acuerdo 

que presenta el Presidente del Concejo, por el que se Aprueba la Integración de las Comisiones 

del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras, quedando integradas sus 10 Comisiones, 

de la siguiente forma: 

 

No. COMISIÓN PRESIDENCIA SECRETARÍA INTEGRANTE 

1 Jurídico y Gobierno 
Adrián Belmont 

Palacios 
Boward Fernando 

Sánchez García 
Mercedes Cuevas 

Mendoza 

2 Administración y Finanzas 
Abraham Torres 

Ramírez 
Guadalupe Miriam 

Meza Ramírez 
Boward Fernando 

Sánchez García 

3 
Seguridad, Movilidad y 
Protección Civil 

América Cipactli 
Aguirre Sánchez 

Adrián Belmont 
Palacios 

Abraham Torres 
Ramírez 

4 Bienestar e Inclusión Social 
Boward Fernando 

Sánchez García 
Abraham Torres 

Ramírez 
Guadalupe Miriam 

Meza Ramírez 

5 
Género y Poblaciones de 
Atención Prioritaria 

Xóchitl Quetzalli 
Ávila Infante 

Mercedes Cuevas 
Mendoza 

Ximena Valeria 
Molina Figueroa 

6 
Fomento Económico y Economía 
Circular 

Pedro Alberto 
Cabrera Castillo 

Ximena Valeria 
Molina Figueroa 

Susana Jiménez 
Escobar 

7 Obras y Servicios Urbanos 
Mercedes Cuevas 

Mendoza 
América Cipactli 
Aguirre Sánchez 

Xóchitl Quetzalli 
Ávila Infante 

8 Participación Ciudadana 
Ximena Valeria 

Molina Figueroa  
Mercedes Cuevas 

Mendoza 
Pedro Alberto 

Cabrera Castillo 

9 
Salud, Medio Ambiente y 
Ecología 

Susana Jiménez 
Escobar 

América Cipactli 
Aguirre Sánchez 

Adrián Belmont 
Palacios 

10 
Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas Residentes 

Guadalupe Miriam 
Meza Ramírez 

Susana Jiménez 
Escobar 

América Cipactli 
Aguirre Sánchez 

 

Tal como lo establece el artículo 75 del Reglamento del Concejo de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, una vez aprobadas las Comisiones, estas deberán instalarse en un plazo de treinta 

días hábiles contados a partir de su integración, con la finalidad de que inicien los trabajos de 

su competencia. 



  

16 
 

De acuerdo con la disposición anterior, se llevó a cabo la instalación de las 10 Comisiones, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

No. COMISIÓN  FECHA LUGAR  HORARIO  

1 Jurídico y Gobierno 12/11/2024 
Auditorio Emiliano 

Zapata 
16:00 hrs. 

2 Administración y Finanzas 26/05/2025 

Galería El Último 

Río, Foro Cultural El 

Águila 

13:00 hrs. 

3 
Seguridad, Movilidad y 

Protección Civil 
28/05/2025 

Galería El Último 

Río, Foro Cultural El 

Águila 

12:00 hrs. 

4 Bienestar e Inclusión Social 28/05/2025 

Galería El Último 

Río, Foro Cultural El 

Águila 

11:00 hrs. 

5 
Género y Poblaciones de 

Atención Prioritaria 
11/06/2025 Casa de la Mujer 18:00 hrs. 

6 
Fomento Económico y 

Economía Circular 
09/06/2025 

Galería El Último 

Río, Foro Cultural El 

Águila 

16:30 hrs. 

7 Obras y Servicios Urbanos 26/05/2025 

Galería El Último 

Río, Foro Cultural El 

Águila 

12:00 hrs. 

8 Participación Ciudadana 22/05/2025 
Audiorama, Foro 

Cultural El Águila 
09:30 hrs. 

9 
Salud, Medio Ambiente y 

Ecología 
23/05/2025 Jardín Aculco 14:00 hrs. 

10 

Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas Residentes 

28/05/2025 
Cine Víctor Manuel 

Mendoza 
13:00 hrs 

 

Dictámenes de las Comisiones 

 

Durante las sesiones de las diferentes Comisiones, se sometieron al análisis, discusión y 

aprobación, los siguiente Dictámenes: 

 

- Dictamen que presenta la Comisión de Jurídico y Gobierno, relativo al Acuerdo por el que 

se emite el Reglamento del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras y se Abroga el 

Reglamento para el Gobierno Interior del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

 

- Dictamen que presenta la Comisión de Jurídico y Gobierno, relativo al Proyecto de Bando 

de recuperación de la Vía Pública de la Alcaldía La Magdalena Contreras, presentado por el 

Alcalde José Fernando Mercado Guaida. 
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- Dictamen que presenta la Comisión de Jurídico y Gobierno, relativo a la Proposición con 

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Dirección General de Jurídico y de Gobierno la 

elaboración del Proyecto de Bando del Comité de Seguridad Ciudadana de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, presentado por el Concejal Adrián Belmont Palacios. 

 

- Dictamen que presenta la Comisión de Administración y Finanzas, relativo a los Puntos de 

Acuerdo presentados por la Concejala América Cipactli Aguirre Sánchez, para que el Alcalde 

solicite al Congreso de la Ciudad de México, la conformación de una Comisión Revisora o de 

Acompañamiento a las observaciones del estado que guarda la Administración de la Alcaldía 

La Magdalena Contreras y el Concejal Abraham Torres Ramírez, para solicitar la presentación 

de un Informe del Estado actual de las finanzas de la Alcaldía, al Alcalde de La Magdalena 

Contreras y, en su caso, Al Director General de Administración y Finanzas. 

 

- Dictamen que presenta la Comisión de Género y Poblaciones de Atención Prioritaria, relativo 

a la Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Adrián Belmont Palacios, por 

el que se solicita a la Alcaldía La Magdalena Contreras, en función de sus atribuciones, instalar 

el Concejo de Participación Escolar de la Magdalena Contreras. 

 

- Dictamen que presenta la Comisión de Género y Poblaciones de Atención Prioritaria, relativo 

a la Proposición con Punto de Acuerdo que presentan los Concejales Adrián Belmont Palacios 

y Boward Fernando Sánchez García, por el que se exhorta a la Dirección General de Igualdad 

Sustantiva, Salud y Poblaciones de Atención Prioritaria, a llevar a cabo el otorgamiento de 

Reconocimientos a Maestras y Maestros de educación pública básica de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras con 30 o más años de servicio profesional docente en el marco del Día 

del Maestro 2025. 
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VI.  Numeralia 

 

Sesiones Celebradas 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 NÚMERO 

EXTRAORDINARIA 1 

ORDINARIA 7 

SOLEMNE 1 

Total  9 

Mes Fecha Tipo de sesión 

Octubre 
01/10/2024 Solemne de Instalación 

30/10/2024 1ª Sesión Ordinaria 

Noviembre 26/11/2024 2ª Sesión Ordinaria 

Diciembre 19/12/2024 1ª Sesión Extraordinaria 

Enero 27/01/2025 3ª Sesión Ordinaria 

Febrero 27/07/2025 4ª Sesión Ordinaria 

Abril  29/04/2025 5ª Sesión Ordinaria 

Junio 30/05/2025 6ª Sesión Ordinaria 

Septiembre 29/09/2022 7ª Sesión Ordinaria 

м  

Sesión Solemne 
de Instalación 

м 

Sesión 
 Extraordinaria 

т 

Sesiones  
Ordinarias 

11%

11%

78%

Sesiones celebradas

Instalación Extraordinaria Ordinaria
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Asistencia 

 

Tipo de Sesión Asistió No Asistió Total 

Extraordinaria 11  11 

Ordinaria 74 3 77 

Solemne 11  11 

Total 96 3 99 

 

 

 

 

 

Asistencia por Concejal(a) 

 

Integrante Asistió No Asistió Total 

José Fernando Mercado Guaida 9  9 

Adrián Belmont Palacios 8 1 9 

Pedro Alberto Cabrera Castillo 9  9 

Ximena Valeria Molina Figueroa 9  9 

Mercedes Cuevas Mendoza 8 1 9 

Susana Jiménez Escobar 9  9 

América Cipactli Aguirre Sánchez 9  9 

Guadalupe Miriam Meza Ramírez 8 1 9 

Boward Fernando Sánchez García 9  9 

Abraham Torres Ramírez 9  9 

Xóchitl Quetzalli Ávila Infante 9  9 

Total 96 3 99 

 

 

0
20
40
60
80

11

74

113 Asistió

No Asistió

97%  
de Asistencia a 

las Sesiones 
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Aprobación del Orden del Día 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. de Sesión Aprobó No Aprobó Total general 

1A SESIÓN EXTRAORDINARIA 9 1 10 

1a SESIÓN ORDINARIA 11  11 

2a SESIÓN ORDINARIA 10  10 

3a SESIÓN ORDINARIA 9 2 11 

4a SESIÓN ORDINARIA 11  11 

5a SESIÓN ORDINARIA 10  10 

6a SESIÓN ORDINARIA 10  10 

7a SESIÓN ORDINARIA 9 1 10 

Total general 79 4 83 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Sentido del Voto No. de Votos 

Aprobó 79 

No Aprobó 4 

Total general 83 

5 
 Orden del Día 

aprobada 
 por Unanimidad 

3 
 Orden del Día 

aprobada 
 por Mayoría 

100% 
 Orden del Día 

aprobada 

95%

5%

Aprobación del Orden del Día

Aprobó

No Aprobó

Nota: No se contempla la aprobación del Orden del Día de la Sesión Solemne; debido 

a que en ella no se somete a consideración por tratarse de la instalación y ya estar 

contemplado en la Ley. 9ƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ Ǿƻǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά!ǇǊƻōƽέ Ŝǎ ƳŜƴƻǊ Ŝƴ 

algunas sesiones debido a la inasistencia o a que algunas personas Concejales no 

aprobaron ya que se incorporaron más tarde a las sesiones. 
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Aprobación del Acta de la Sesión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesión Aprobó Total 

1A SESIÓN EXTRAORDINARIA 11 11 

1a SESIÓN ORDINARIA 10 10 

2a SESIÓN ORDINARIA 11 11 

3a SESIÓN ORDINARIA 11 11 

4a SESIÓN ORDINARIA 10 10 

5a SESIÓN ORDINARIA 10 10 

6a SESIÓN ORDINARIA 10 10 

SESIÓN SOLEMNE 11 11 

Total 84 84 

Integrante Aprobó Total general 

Adrián Belmont Palacios 7 7 

Pedro Alberto Cabrera Castillo 8 8 

José Fernando Mercado Guaida 8 8 

Ximena Valeria Molina Figueroa 8 8 

Mercedes Cuevas Mendoza 7 7 

Susana Jiménez Escobar 8 8 

América Cipactli Aguirre Sánchez 8 8 

Guadalupe Miriam Meza Ramírez 7 7 

Boward Fernando Sánchez García 7 7 

Abraham Torres Ramírez 8 8 

Xóchitl Quetzalli Ávila Infante 8 8 

Total general 84 84 

8
Actas Aprobadas por 

Unanimidad

100%
Actas Aprobadas
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Puntos de Acuerdo Presentados 

Integrante Puntos de Acuerdo 

Adrián Belmont Palacios 4 

Pedro Alberto Cabrera Castillo 3 

José Fernando Mercado Guaida 6 

Ximena Valeria Molina Figueroa 2 

Mercedes Cuevas Mendoza 1 

Susana Jiménez Escobar 2 

América Cipactli Aguirre Sánchez 2 

Guadalupe Miriam Meza Ramírez 0 

Boward Fernando Sánchez García 2 

Abraham Torres Ramírez 6 

Xóchitl Quetzalli Ávila Infante 1 

Comisión de Participación Ciudadana 1 

Total 30 

 

 

 

 

4

3

6

2
1

2 2 2

6

1 1

Puntos de Acuerdo Presentados

31

2

Puntos de Acuedo 

Aprobados No aprobados

Nota: En la 5ª Sesión Ordinaria se presentó y desahogó la Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar que se dedigne un Recinto Oficial para que 

el Concejo pueda celebrar las sesiones oficiales de la Alcaldía La Magdalena Contreras, suscrito por las y los Concejales Mercedes Cuevas Mendoza, 

Susana Jiménez Escobar, América Cipactli Aguirre Sánchez, Boward Fernando Sánchez García y Abraham Torres Ramírez. Así mismo, se presentó y 

desahogó la Proposición con Punto de Acuerdo, que presentan los Concejales Adrián Belmont Palacios y Boward Fernando Sánchez García, por el que 

se Solicita a la Dirección General de Igualdad Sustantiva, Salud y Poblaciones de Atención Prioritaria a implementar el otorgamiento del 

Reconocimientos a Maestras y Maestros de Educación Pública de la Alcaldía La Magdalena Contreras con 30 o más años de Servicio Profesional 

Docente, en el Marco del Día del Maestro 2025, razón por la que el número de Puntos de Acuerdo presentados suma 30, pero en realidad son 25 en 

total si se cuenta como uno solo. 
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Tiempo Sesionado 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Integrante Tiempo Sesionando 

Adrián Belmont Palacios 9:09:00 

Pedro Alberto Cabrera Castillo 10:18:00 

José Fernando Mercado Guaida 10:18:00 

Ximena Valeria Molina Figueroa 10:18:00 

Mercedes Cuevas Mendoza 8:52:00 

Susana Jiménez Escobar 10:18:00 

América Cipactli Aguirre Sánchez 10:18:00 

Guadalupe Miriam Meza Ramírez 8:39:00 

Boward Fernando Sánchez García 8:52:00 

Abraham Torres Ramírez 10:18:00 

Xóchitl Quetzalli Ávila Infante 10:18:00 

Total general 107:38:00 

107:38 
 Horas acumuladas sesionando 
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CONCEJALA  

XIMENA VALERIA 

MOL INA FIGUEROA  
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INFORME DE ACTIVIDADES  

2024 ï 2025 

I. Presentación 

Ximena Molina es Licenciada en Ciencia Política 

y Administración Pública por la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Su 

tesis ñLadronas de candidaturas, floreros en la 

dirigencia y culpables por las derrotas. El régimen 

de g®nero en los partidos pol²ticos mexicanosò, 

obtuvo el Primer Lugar en el XXVI Certamen de 

Investigación Política del Instituto Electoral del 

Estado de México y el trabajo fue publicado como 

libro. También ha publicado dos capítulos 

académicos sobre el régimen electoral de género 

de Argentina y Bolivia respectivamente. 

Actualmente cursa la Maestría en Territorio y 

Memoria Histórica en la Universidad Nacional 

Rosario Castellanos.  

 

Tiene una amplia trayectoria como activista por 

los derechos de las mujeres. En 2017 fundó la 

primera Colectiva Feminista de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales y en 2019 fue parte 

de la creación de La Chinaca Feminista, espacio 

dedicado a la formación y difusión de temas de género, así como al acompañamiento en casos 

de Interrupción Legal del Embarazo y casos de violencia de género.  

 

En 2023 fue Comisionada de Jóvenes de Morena en la Ciudad de México y en 2024 se 

convirtió en vocera de juventudes de la campaña de la candidata a la Jefatura de Gobierno, 

Clara Brugada. También fue la vocera de la candidata a la Presidencia Claudia Sheinbaum en 

distintos medios de opinión como La Hora de Opinar de N+Foro y La Silla Rota.  

 

Actualmente es Concejala de La Magdalena Contreras y sus ejes de acción se concentran en 

el acercamiento a la gente a través del territorio, articulando permanentemente recorridos casa 

por casa, así como audiencias ciudadanas. Su agenda y gestiones se concentran en atención a 

la niñez, mujeres y jóvenes. 
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II.  Trabajos realizados en sesiones del Concejo 

Proposiciones con Punto de Acuerdo Presentados por la Concejalía 

Durante el primer año de trabajo de esta Concejalía, se presentaron las siguientes 

Proposiciones con Punto de Acuerdo: 

I. PUNTO DE ACUERDO ñCOLOREANDO CONTRERASò 

PRESENTAMOS UN PUNTO DE ACUERDO AL QUE LLAMAMOS 

ñCOLOREANDO CONTRERASò, EN EL CUAL SOLICITAMOS LA 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS MEDIANTE MURALES 

PARTICIPATIVOS. CON ESTO PRETENDEMOS QUE LAS COMUNIDADES SE 

INVOLUCREN DENTRO DE ESTAS ACTIVIDADES QUE CREAN EL TEJIDO 

SOCIAL TAMBIÉN Y QUE DENTRO DE ESTAS MISMAS SE CREE Y 

FORTALEZCA EL SENTIDO DE PERTENENCIA. 

II. PUNTO DE ACUERDO PARA EL DIAGNÓSTICO DE ARBOLADO QUE 

REPRESENTEN RIESGOS PARA LA POBLACIÓN 

SE PRESENTÓ UNA PROPUESTA ORIENTADA A REALIZAR UN 

DIAGNÓSTICO DEL ARBOLADO UBICADO EN LADERAS, TALUDES Y 

BORDES DE BARRANCAS, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD 

DE LAS VECINAS Y VECINOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS. ESTA 

ACCIÓN RESPONDE A LA NECESIDAD DE ATENDER LAS CONDICIONES 

TOPOGRÁFICAS DE LA DEMARCACIÓN QUE IMPLICAN RIESGOS Y, CON 

ELLO, PREVENIR POSIBLES INCIDENTES QUE PONGAN EN PELIGRO 

TANTO A LA POBLACIÓN COMO AL ENTORNO NATURAL. 

 

Proposiciones con Punto de Acuerdo Presentados por la Comisión de Participación 

Ciudadana 

I. PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE PROPONEN LOS LINEAMIENTOS 

GENERALES QUE EMITE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

CONCEJO DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS PARA REGULAR EL 

USO DE LA SILLA CIUDADANA 

Presentado en la Séptima Sesión Ordinaria del 29 de septiembre de 2025 

 

Votos razonados 

En el mismo periodo de referencia, en el marco de las sesiones del Concejo, se formularon los 

siguientes votos razonados: 
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I. VOTO RAZONADO QUE FORMULA LA CONCEJALA XIMENA VALERIA MOLINA 

FIGUEROA, CON RELACIÓN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 

PRESENTA EL CONCEJAL ABRAHAM TORRES RAMÍREZ, PARA SOLICITAR LA 

PRESENTACIÓN DE UN INFORME DEL ESTADO ACTUAL DE LAS FINANZAS DE 

LA ALCALDÍA, AL ALCALDE DE LA MAGDALENA CONTRERAS Y, EN SU CASO, 

AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  

Sesión del Concejo de fecha 29 de noviembre de 2024. 

 

II. VOTO RAZONADO QUE FORMULA LA CONCEJALA XIMENA VALERIA 

MOLINA FIGUEROA, CON RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO QUE 

PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONCEJO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS.  

Sesión del Concejo de fecha 29 de abril de 2025 

 

III. VOTO RAZONADO QUE FORMULA LA CONCEJALA XIMENA VALERIA 

MOLINA FIGUEROA, CON RELACIÓN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN QUE PRESENTA EL CONCEJAL 

PEDRO ALBERTO CABRERA CASTILLO, POR EL QUE SE SOLICITA LA 

COMPARECENCIA DE LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS: DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

MOVILIDAD, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y JEFATURA DE 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ATENCIÓN CIUDADANA, CON LA FINALIDAD DE 

QUE COMPAREZCAN ANTE EL PLENO DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS, A FIN DE INFORMAR SOBRE EL ESTADO QUE 

GUARDAN LOS HECHOS (TRIFULCA Y DETENCIÓN DE JÓVENES/ESTUDIANTES) 

ACONTECIDOS EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2025 EN LA PERIFERIA DEL COLEGIO DE 

BACHILLERES PLANTEL 15, UBICADO EN CALLE RÍO BARRANCA DEL ROSAL, 

S/N, COLONIA EL TORO, ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS, C.P. 10610, 

CIUDAD DE MÉXICO.  

Sesión del Concejo de fecha 30 de junio de 2025. 
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III.  Actividades realizadas dentro de las Comisiones 

La Sesión de Instalación de la Comisión de Participación Ciudadana se llevó a cabo el jueves 

22 de mayo de 2025, a las 10:00 horas, en el Audiorama del Foro Cultural. En dicha sesión se 

procedió a la instalación formal de la Comisión, así como a la presentación, discusión y, en su 

caso, aprobación de la propuesta del Plan de Trabajo que regirá sus actividades. 

 

Mesas de trabajo 

 

I. Mesa de Trabajo con el objeto de analizar y debatir el proyecto de los LINEAMIENTOS 

GENERALES QUE EMITE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

CONCEJO DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS PARA REGULAR EL 

USO DE LA SILLA CIUDADANA, y la propuesta de EL PLAN DE TRABAJO de esta 

Comisión. 

Realizada el martes 20 de mayo de 2025, a las 19:00 horas, en la Sala de   Juntas de las oficinas 

del Concejo 

 

Sesiones ordinarias 

 

I. Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana, para presentar, 

discutir y, en su caso, aprobar el PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE PROPONEN 

LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE EMITE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

PARA REGULAR EL USO DE LA SILLA CIUDADANA. 

Realizada el día lunes 28 de julio de 2025, a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de las oficinas 

del Concejo. 

 

Sesiones extraordinarias 

 

I. Primera Sesión Extraordinaria para presentar, discutir y, en su caso, aprobar los 

LINEAMIENTOS GENERALES QUE EMITE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

PARA REGULAR EL USO DE LA SILLA CIUDADANA.  

Realizada el día jueves 03 de julio de 2025, a las 16:00 horas, en la Sala de Juntas de las 

oficinas del Concejo. 
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IV.  Participación de foros, seminarios, mesas de trabajo, y demás actividades 

de contacto ciudadano 

Participación en actividades con la sociedad civil 

 

I. Representante de M®xico en el Encuentro Latinoamericano ñFesminismosò organizado por 

la Fundación Friedrich Ebert Stiftung, realizado en Santiago de Chile. 

 

Julio 2025 

 

II. Representante de M®xico en el Encuentro Latinoamericano ñFesminismosò organizado por 

la Fundación Friedrich Ebert Stiftung, realizado en Buenos Aires, Argentina.  

  

Octubre 2024 

 

Actividades de contacto ciudadano 

 

I. Recorridos casa por casa: 

II. Reuniones con Mesas Directivas Escolares: 

III. Audiencias Ciudadanas:  

 

Establecí un compromiso semanal con la ciudadanía, desde el miércoles 25 de junio se llevaron 

a cabo 14 audiencias ciudadanas cada miércoles, brindando atención y asesoría constante. 

 

Mi compromiso más importante fue mantener una cercanía real con la ciudadanía. Para ello, 

recorrimos la totalidad de la Alcaldía, visitando y escuchando a las vecinas y vecinos de las 

52 colonias que integran La Magdalena Contreras, con el propósito de atender sus inquietudes 

y construir soluciones conjuntas. 
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V. Otras actividades 

Recuperación del espacio público 

Con el objetivo de fortalecer la organización comunitaria y promover el cuidado de los entornos 

comunes, se llevaron a cabo distintas acciones de recuperación y mejora del espacio público: 

ǒ El 12 de octubre de 2024 tuvimos nuestra primera reforestación en conjunto con Juventudes 

MORENA en el Parque Ecoturístico de San Bernabé Ocotepec. 

ǒ El 2 de noviembre de 2024 se organizó una ofrenda comunitaria y actividades culturales en 

la Unidad Habitacional Independencia, con la finalidad de preservar las tradiciones y fortalecer 

la identidad comunitaria. 

ǒ El 1° de febrero de 2025 realizamos un tequio en la Primaria Enrique Rodríguez Cano, junto 

con madres y padres de familia.  

ǒ El 19 de mayo de 2025 realizamos el primer tequio: la recuperación de espacio público junto 

con GOB CDMX y Alcaldía en colonia El Ermitaño.  

 

Gestiones y agenda 

Nuestra agenda de trabajo partió siempre de una convicción: la política debe estar al servicio de la 

gente. Por ello, impulsamos acciones que respondan a las necesidades más sensibles de la comunidad, 

pero que también marcaran una ruta de transformación en La Magdalena Contreras.  

No. SESIONES ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS Y SOLEMNES FECHA 

1 Ofrenda comunitaria y actividades de día de muertos en la UHI 2 nov 2024 

2 Protocolo de género 22 nov 2024 

3 Evento ONCE NIÑOS 14 dic 2024 

4 Evento ONCE NIÑOS 30 abr 2025 

5 Recuperación de espacios públicos 19 may 2025 

6 Instalación del Comisión  de Participación Ciudadana 22 de mayo 

7 
Instalación de la Comisión de Fomento Económico y Economía 

Circular 
11 jun 2025 

8 Programa CEPIDI 22 sept 2025 

9 Visita al zoológico de Chapultepec en conjunto con SEDEMA 26 sept 2025 
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CONCEJALA  

MERCEDES CUEVAS 

MENDOZA  
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INFORME  DE ACTIVIDADES  

2024 ï 2025 

I. Presentación 

El gobierno de las demarcaciones territoriales está a cargo de un órgano político-

administrativo, denominado Alcaldía, misma que cuenta con personalidad jurídica y ejercicio 

de su presupuesto. 
 

La Alcaldía es el órgano conformado por la persona titular, denominada Alcaldesa o Alcalde, 

y el Concejo, integrado de manera paritaria. El Concejo de La Magdalena Contreras está 

conformado por seis mujeres y cuatro hombres. 

 

El Concejo es el órgano colegiado electo en cada 

demarcación territorial que tiene como funciones la 

supervisión y evaluación de las acciones de gobierno, el 

control del ejercicio del gasto público y la aprobación del 

proyecto de presupuesto de egresos correspondiente a la 

demarcación territorial. 
 

Dicho Concejo será presidido por el Alcalde o Alcaldesa 

que no ejercerá funciones de gobierno y de administración 

pública. 
 

Los principios que deben observar las personas integrantes 

del Concejo son: transparencia, accesibilidad, rendición de 

cuentas, difusión y participación ciudadana. 
 

El 1° de octubre de 2024, el Alcalde Mtro. José Fernando 

Mercado Guaida me tomó protesta como Concejala en La 

Magdalena Contreras, junto con mis compañeras y compañeros integrantes del Concejo, 

iniciando nuestras funciones de supervisión y vigilancia de la administración pública de la 

Alcaldía La Magdalena Contreras. 
 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en los artículos 53, Apartado C, numeral 1, párrafo 

segundo de la Constitución Política de la Ciudad de México; 82, primer párrafo, 83, 87, 97, 

99, 103, fracción III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; así como el 

Reglamento del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras, presento a las y los 

contrerenses mi Primer Informe Anual de Actividades correspondiente al periodo 2024-2025. 

 

Este documento constituye un ejercicio de transparencia, rendición de cuentas y cercanía con 

la ciudadanía.  
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II.  Trabajos realizados en sesiones del Concejo 

Durante el periodo que se informa, participé activamente en las sesiones del Concejo de la 

Alcaldía La Magdalena Contreras, aportando con opiniones, posicionamientos y votos 

razonados en diversos asuntos de interés público. 

Se abordaron temas relacionados con el presupuesto, programas sociales, desarrollo urbano, 

servicios públicos, seguridad ciudadana y diversos temas en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesiones del Pleno del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras en las que participé: 

No. 
SESIONES ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS Y 

SOLEMNES 
FECHA 

1 1era. Sesión Solemne del Concejo 01 de octubre de 2024 

2 1era. Sesión Ordinaria del Concejo 30 de octubre de 2024 

3 2da. Sesión Ordinaria del Concejo 29 de noviembre de 2024 

4 1era. Sesión Extraordinaria del Concejo 19 de diciembre de 2024 

5 3era. Sesión Ordinaria del Concejo 24 de enero de 2025 

6 4ta. Sesión Ordinaria del Concejo 27 de febrero de 2025 

7 5ta. Sesión Ordinaria del Concejo 29 de abril de 2025 

8 6ta. Sesión Ordinaria del Concejo 30 de junio de 2025 

 

 

Toma de protesta de las y los Concejales de la Alcaldía La Magdalena Contreras para el periodo 2024-2027 
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III.  Actividades realizadas dentro de las Comisiones 

 

El 29 de abril de 2025, en la Quinta Sesión Ordinaria del Concejo de la Alcaldía la Magdalena 

Contreras, se aprobó el Acuerdo de Integración de las Comisiones, las cuales fueron 

conformadas de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Integrando cuatro comisiones; dos como secretaria, una como integrante y presidiendo la 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos. 

 

 

No obstante, las y los integrantes del concejo, pueden asistir a las sesiones de las demás 

comisiones, pudiendo participar con voz, pero no así con voto, pues es solo atribución de los 

integrantes de la comisión aprobar los acuerdos turnados a las respectivas comisiones. 
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El 26 de mayo de 2025, nos reunimos los integrantes de la Comisión de Obras Servicios 

Urbanos para celebrar la Sesión de Instalación de la Comisión, en la cual nos tomó protesta el 

Alcalde, Mtro. José Fernando Mercado Guaida. 
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El 21 de julio de 2025, se celebró la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras y 

Servicios Urbanos, esto con la finalidad de discutir y aprobar el Plan General de Trabajo de la 

Comisión para el periodo 2024-2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como integrante de las comisiones de Jurídico y Gobierno, Poblaciones de Atención 

Prioritaria y Participación Ciudadana, se realizaron las instalaciones y presentaciones de sus 

planes de trabajo correspondientes por parte de sus presidencias, en las que posterior a ello se 

llevaron a cabo mesas de trabajo, revisión de propuestas normativas y supervisión de acciones 

de gobierno. Lo que fortaleció la coordinación con las áreas administrativas de la Alcaldía, 

impulsando una gestión más eficiente y cercana a la gente. 
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No. 
SESIONES DE LAS COMISIONES EN LAS QUE SOY 

INTEGRANTE 
FECHA 

1 
1era. Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras y 
Servicios Urbanos 

21 de julio de 2025 

2 
Sesión de Instalación de la Comisión de Obras y 
Servicios Urbanos 

26 de mayo de 2025 

3 
1era. Sesión Ordinaria de la Comisión de Género y 
Poblaciones de Atención Prioritaria 

12 de septiembre de 2025 

4 
2da. Sesión Extraordinaria de la Comisión de Género 
y Poblaciones de Atención Prioritaria 

21 de julio de 2025 

5 
1era. Mesa de Trabajo de la Comisión de Género y 
Poblaciones de Atención Prioritaria 

21 de julio de 2025 

6 
1era. Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Género y Poblaciones de Atención Prioritaria 

11 de julio de 2025 

7 
Sesión de Instalación de la Comisión de Género y 
Poblaciones de Atención Prioritaria 

11 de junio de 2025 

8 
1era. Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Participación Ciudadana 

28 de julio de 2025 

9 
1era. Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Participación Ciudadana 

03 de julio de 2025 

10 
Instalación de la Comisión de Participación 
Ciudadana 

22 de mayo de 2025 

11 Mesa de Trabajo Comisión de Jurídico y Gobierno 08 de agosto de 2025 

12 
3era. Sesión Ordinaria de la Comisión de Jurídico y 
Gobierno 

28 de julio de 2025 

13 
2da. Sesión Ordinaria de la Comisión de Jurídico y 
Gobierno 

04 de febrero de 2025 

14 
1era. Sesión Ordinaria de la Comisión de Jurídico y 
Gobierno 

23 de diciembre de 2024 

15 
Mesa de Trabajo de la Comisión de Jurídico y 
Gobierno 

21 de noviembre de 2024 

16 
Mesa de Trabajo de la Comisión de Jurídico y 
Gobierno 

14 de noviembre de 2024 

17 Instalación de la Comisión de Jurídico y Gobierno 12 de noviembre de 2024 
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IV.  Trabajo de campo, gestión y transparencia 

Se brindó atención a múltiples solicitudes vecinales provenientes de colonias como El Tanque, 

La Malinche, San Bernabé, Las Cruces, entre otras. Las principales demandas estuvieron 

relacionadas con alumbrado público, bacheo, chaponeo, abastecimiento de agua potable, 

drenaje y desazolve. Durante el periodo informado, se emitieron setenta y nueve oficios 

dirigidos a distintas áreas de la Alcaldía para atender las solicitudes. 

 

Asimismo, se realizaron recorridos territoriales y reuniones con vecinos de diferentes colonias, 

barrios y pueblos originarios de la demarcación, escuchando sus inquietudes y canalizando sus 

propuestas o peticiones a las diferentes áreas de la Alcaldía. 

 

También, se dio contestación a las solicitudes de información que realizaron ciudadanos a una 

servidora en tiempo y forma. 
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Finalmente, la ciudadanía puede dar seguimiento a mi trabajo como Concejal en los recorridos 

territoriales, eventos oficiales con el alcalde, diversas autoridades, en el pleno del concejo, en 

comisiones y cualquier acción en beneficio de los contrerenses en las redes sociales de la alcaldía y 

las mías, por lo que adjunto las ligas para su consulta y máxima publicidad. 

 

Å Facebook de la Alcaldía La Magdalena Contreras: 

https://www.facebook.com/ALaMagdalenaContreras/ 

Å Facebook personal: https://www.facebook.com/p/Mercedes-Cuevas-Mendoza-

61557957959630/ 

Å Página de la Alcaldía: https://mcontreras.gob.mx/concejo/ 

 

Este primer año de gestión permitió fortalecer la comunicación con la ciudadanía, mejorar la atención 

de servicios básicos y consolidar la coordinación con las áreas administrativas de la Alcaldía. Para el 

próximo periodo, se impulsarán acciones en materia de mejora urbana y participación ciudadana, 

priorizando la atención a poblaciones vulnerables. 

 

Refrendo mi compromiso de continuar trabajando con transparencia, cercanía, empatía y eficiencia 

en beneficio de las y los habitantes de La Magdalena Contreras. 

 


